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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Como  quiera  que  el  Dr.  JUAN  CARLOS  ROA
TRUJILLO  curador  ad  litem  designado  de  la
demandada  NUTRIPHOS  COLOMBIA  S.A. 
manifestó  su  aceptación  al  cargo  en  mención
mediante  correo  electrónico  adiado  27/01/2022,  el 

003033141001 Auto  de  Trámite
000922020

.01/02/2022AGROEXPLORER SASQUIMICOS E IMPALPABLES DEL 
HUILA LTDA. QUIMPA LTDA

Ordinario .

Corre  traslado  de  solicitud  de  transacción  allegada
003033141001 Auto  ordena  correr  traslado

000432021
.01/02/2022MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. Representada 
Legalmente por Luis Eduardo Clavijo 
Patiño

JHON FREDY CORTES GONZALEZVerbal .

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02 DE FEBRERO DE 2022

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

SECRETARIO
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE : QUIMICOS E IMPALPABLE DEL HUILA LTDA 

DEMANDADO: : NUTRIPHOS COLOMBIA S.A y 

AGROEXPLORER S.A.S. 

RADICACIÓN : 41001310300320200009200 

 
 
Como quiera que el Dr. JUAN CARLOS ROA TRUJILLO curador ad litem designado de la 

demandada NUTRIPHOS COLOMBIA S.A. manifestó su aceptación al cargo en mención 

mediante correo electrónico adiado 27/01/2022, el Despacho dispone que por 

secretaría se surta el traslado de la demanda y sus anexos, y del auto admisorio, al 

curador. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
ADB 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JOHN FREDY CORTES Y OTROS 

DEMANDADO STEPHAN ANDRES SALAZAR ARIAS 
Y OTROS. 

RADICACIÓN 41001310300320210004300 
 

 
 

Observada la solicitud de terminación del proceso por transacción 

presentada por la apoderada de los demandados EIVAR LUIS SALAZAR 

MUÑOZ y STEPHAN ANDRÉS SALAZAR ARIAS mediante memorial visible 

a pdf 49 del expediente electrónico, el Juzgado dispone correr traslado a 

las demás partes del citado escrito y del documento de transacción 

aportado por el término de 3 días, conforme a lo establecido en el artículo 

312 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Rad. 2021-00043/ADB 
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Memo allega transacción-pago. Proceso verbal de JOHN FREDY CORTÉS GONZÁLEZ Y OTROS Rad. 2021-00043-00

luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>
Mar 11/01/2022 8:19 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  EDWIN TOVAR BAHAMON <etobasabogado2144@hotmail.com>; Stephan salazar <stephan.salazararias@gmail.com>; dr.salazar11@hotmail.com <dr.salazar11@hotmail.com>; angela rondon
<angelarondon14@hotmail.com>

Buen día

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA  
E. S. D.  
 

 

PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JOHN FREDY CORTÉS GONZÁLEZ Y OTROS
CONTRA STEPHAN ANDRÉS SALAZAR ARIAS Y OTROS 

 
RADICACION:           4100-13103-003-2021-00043-00.

En calidad de apoderada de los demandados EIVAR LUIS SALAZAR MUÑOZ y STEPHAN ANDRÉS SALAZAR ARIAS, según poder que reasumo, allego
al despacho memorial mediante el cual informo que se ha llegado a un acuerdo transaccional entre las partes, por la suma total y única de $170’000.000,
cuyo monto lo cubrió completamente la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., para indemnizársele a la parte actora por
todos los perjuicios materiales y extrapatrimoniales sufridos con ocasión del accidente de tránsito motivo de litigio.

Por lo anterior, suscribimos contrato de transacción cuya copia aporto con este escrito, solicitando respetuosamente se le imparta aprobación al mismo y, en
consecuencia, se decrete la TERMINACIÓN DEL PROCESO por acuerdo transaccional, sin lugar a costas para ninguna de las partes. 
 
Adjunto los siguientes documentos: 
 
1.-  Contrato de transacción debidamente suscrito y autenticado por las víctimas y su apoderado (con anexos)
2.-  Comprobante de pago con el cual demuestro que la compañía aseguradora dio cumplimiento a lo pactado en el contrato de transacción. 
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

Copio a los correos electrónicos que se conocen de las partes. 

Con todo respeto,

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P.  N° 126.498 del C.S. de la J 

**************************************************************************************

 
 

 
LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO 
Gerente 
DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Carrera 3  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309. Ibagué
Teléfono 2632436 - Fax 2655211
Celular 310 2141695



         Luz Ángela Duarte Acero 

         Abogada Universidad Santo Tomas 

        Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 

                Universidad de la Sabana 
   

Oficina: Carrera 3ª  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309 – 310 Teléfonos: 2632436 - 2655211 
Celular 3102141695 Ibagué  / E-mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com / luzangeladuarteacero@hotmail.com 

 

 

 
Ibagué, 11 de enero de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE R.C.E. DE JOHN FREDY CORTÉS 

GONZÁLEZ CONTRA EIVAR LUIS SALAZAR MUÑOZ y otros  
 
RADICACION: 410013103-003-2021-00043-00 
 
 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, obrando en calidad de apoderada de los demandados 
EIVAR LUIS SALAZAR MUÑOZ y STEPHAN ANDRÉS SALAZAR ARIAS, según poder 
que reasumo, de manera respetuosa me permito manifestar que hemos llegado a un 
acuerdo transaccional por la suma total y única de $170’000.000, cuyo monto lo cubrió 
completamente la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., para indemnizársele a la parte actora por todos los perjuicios materiales y 
extrapatrimoniales sufridos con ocasión del accidente de tránsito materia de litigio, 
ocurrido el 03 de octubre de 2017, en la calle 20 con carrera 36 barrio Buganviles de la 
ciudad de Neiva, en donde se vieron involucrados los vehículos:  1) Motocicleta Yamaha 
YW125 de placas NFA-26D, conducida por su propietario, señor JOHN FREDY CORTÉS 
GONZÁLEZ, quien sufrió lesiones; y 2) el automóvil Volkswagen de placas RIU-460, 
conducido por el doctor EIVAR LUIS SALAZAR MUÑOZ, de propiedad del señor 
STEPHAN ANDRÉS SALAZAR ARIAS, asegurado en MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
Por lo anterior, suscribimos contrato de transacción cuya copia aporto con este escrito, 
solicitando respetuosamente se le imparta aprobación al mismo y, en consecuencia, se 
decrete la TERMINACIÓN DEL PROCESO por acuerdo transaccional, sin lugar a costas 
para ninguna de las partes. 
 
Adjunto los siguientes documentos: 
 
1.-  Contrato de transacción debidamente suscrito y autenticado por las víctimas y su 
apoderado (con sus anexos). 
2.-  Comprobante de pago con los cuales demuestro que la compañía aseguradora dio 
cumplimiento a lo pactado en el contrato de transacción. 
 
Con todo respeto, 
 

 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P.  N° 126.498 del C.S. de la J 
 
 
Anexos:  16 folios 

mailto:duarteehijosabogsas@hotmail.com
mailto:luzangeladuarteacero@hotmail.com


























SECRETARIA
Texto tecleado
Ibagué, oficina 309 Pasaje Real

SECRETARIA
Texto tecleado
13       12      2021       

SECRETARIA
Texto tecleado
15:50

SECRETARIA
Texto tecleado
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO







 

 


